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Comisión Reguladora de 
Energía Eléctrica

ACUERDO CREE-120-2023

“MODIFICACION A LAS DISPOSICIONES 

TÉCNICAS TRANSITORIAS PARA EL 

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE DEMANDA 

INTERRUMPIBLE Y COMPRAS SIMPLIFICADAS 

EN EL MERCADO ELÉCTRICO REGIONAL”

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica. 

Tegucigalpa, Municipio de Distrito Central a los 

veinticinco días de octubre de dos mil veintitrés.

Resultando:

1. Que mediante Acuerdo CREE-30-2023 de fecha 15 

de marzo de 2023 la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE) aprobó las Disposiciones Técnicas 

Transitorias del Servicio Complementario de Demanda 

Interrumpible y para Compras Simplificadas en el 

Mercado Eléctrico Regional. 

2. Que mediante oficio número CREE-276-2023 de fecha 

13 de septiembre de 2023 la Comisión Reguladora de 

Energía Eléctrica (CREE) requirió al Centro Nacional 

de Despacho (CND) para que dentro del plazo de 10 

días hábiles presentara un análisis al detalle del déficit 

previsto para el año dos mil veinticuatro (2024). 

En consecuencia, el Centro Nacional de Despacho 

mediante el oficio número GD-CND-275-IX-2023 de 

fecha 26 de septiembre de 2023 el Centro Nacional de 

Despacho (CND) remitió a la Comisión Reguladora de 

Energía Eléctrica (CREE) el análisis correspondiente con 

las conclusiones y recomendaciones del caso.

3. Que conforme con lo establecido en el análisis realizado 

por el Centro Nacional de Despacho (CND) para el año 

2024 se prevé un déficit estimado de 270.72 MW.

4. Que mediante el oficio número GG-ENEE-1497-2023 

de fecha 13 de octubre de 2023 la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE) indicó y solicitó lo siguiente: 

“…que el período de contratación para los contratos 

firmes sea de un año y no solamente de 120 días…”

5. Que el informe de planificación operativa de largo plazo 

para los años 2023-2025 actualizado, mismo que puede 

ser consultado en la página web del Centro Nacional de 

Despacho, se puede identificar un déficit para el año 2025 

estimado de 147.36 MW.

Considerando:

Que la Ley General de la Industria Eléctrica fue aprobada 

mediante Decreto No. 404-2013, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” el 20 de mayo del 2014 y reformada mediante 

Decretos Legislativos números 61-2020, 2-2022 y 46-2022; 

esta tiene por objeto, entre otros, regular las actividades de 

generación, transmisión y distribución de electricidad en el 

territorio de la República de Honduras.

Que conforme con la Constitución de la República de 

Honduras, los Tratados Internacionales celebrados por 

Honduras con otros estados, una vez que entran en vigor 

pasarán a formar parte del Derecho Interno. 

Que mediante la Ley Especial para Garantizar el Servicio 

de la Energía Eléctrica como un Bien Público de Seguridad 

Nacional y un Derecho Humano de Naturaleza Económica y 

Social, el Estado de Honduras declaró en emergencia nacional 

el subsector eléctrico. 
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Que la Ley General de la Industria Eléctrica fue aprobada 

mediante Decreto No. 404-2013, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” el 20 de mayo del 2014 y reformada mediante 

Decretos Legislativos números 61- 2020, 2-2022 y 46-2022; 

esta tiene por objeto, entre otros, regular las actividades de 

generación, transmisión y distribución de electricidad en el 

territorio de la República de Honduras. 

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la 

Industria Eléctrica (LGIE) el Estado supervisará la operación 

del subsector eléctrico a través de la Comisión Reguladora de 

Energía Eléctrica (CREE).

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 

la Industria Eléctrica la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica cuenta con independencia funcional, presupuestaria 

y facultades administrativas suficientes para el cumplimiento 

de sus objetivos. 

Que la Ley General de la Industria Eléctrica establece que 

las disposiciones de la Ley serán desarrolladas mediante 

reglamentos y normas técnicas específicas. 

Que de conformidad con la Ley General de la Industria 

Eléctrica, la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica, tiene 

dentro de sus funciones expedir las regulaciones y reglamentos 

necesarios para la mejor aplicación de esta Ley y el adecuado 

funcionamiento del subsector eléctrico. 

Que la Ley General de la Industria Eléctrica dispone entre 

los objetos de la ley, la regulación de operación del sistema 

eléctrico nacional, incluyendo su relación con los sistemas 

eléctricos de los países vecinos, así como con el sistema 

eléctrico y el mercado eléctrico regional centroamericano. 

Que según lo dispuesto por la Ley General de la Industria 

Eléctrica, la exportación de energía es permitida de 

conformidad con el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de 

América Central, sus protocolos y el Reglamento del Mercado 

Eléctrico Regional. 

Que el Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 

Energía Eléctrica (CREE) también reconoce la potestad 

del Directorio de Comisionados para la toma de decisiones 

regulatorias, administrativas, técnicas, operativas, 

presupuestarias y de cualquier otro tipo que sea necesario 

en el diario accionar de la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE).

Que la Ley de Procedimiento Administrativo, aplicada 

de manera supletoria, faculta al órgano que haya emitido 

un acto administrativo para revocar o modificar el mismo 

cuando desaparecieren las circunstancias que lo motivaron o 

sobrevivieren otras que, de haber existido a la razón, el mismo 

no habría sido dictado, también para revocarlo o modificarlo 

cuando no fuera oportuno o conveniente a los fines del servicio 

para el cual se dicta.

Que en la Reunión Extraordinaria CREE-Ex-56-2023 del 25 

de octubre de 2023 el Directorio de Comisionados acordó 

emitir el presente Acuerdo.

Por tanto,

La CREE, en uso de sus facultades y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución de la República de Honduras; artículo 2, literal 

b del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América 

Central; artículos 1, literal A romano III y literal B, 3 primer 
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párrafo, literal D romano III; 8 y demás aplicables de la Ley 

General de la Industria Eléctrica; artículo 4, 15, 16 y demás 

aplicables del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora 

de Energía Eléctrica; artículo 121 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo aplicado de manera supletoria, por unanimidad 

de votos de los Comisionados presentes, 

Acuerda:

PRIMERO: Modificar el artículo 13 y romano i del artículo 

15 de las Disposiciones Técnicas Transitorias del Servicio 

Complementario de Demanda Interrumpible y para Compras 

Simplificadas en el Mercado Eléctrico Regional, mismos que 

de ahora en adelante se leerán de la manera siguiente: 

“Artículo 13. Disposiciones transitorias para compras en 

el Mercado Eléctrico Regional. Las presentes disposiciones 

transitorias desarrollan el procedimiento para que la 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), como 

empresa pública de distribución y autorizada mediante el 

Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central 

para realizar transacciones en el Mercado Eléctrico Regional 

(MER), realice compra de capacidad y/o energía bajo los 

parámetros que mejor se adapten para atender la declaración 

de emergencia y el déficit de energía proyectado para los años 

2023, 2024 y 2025 bajo los términos acá expuestos.

Artículo 14…

Artículo 15. Procedimiento para efectuar compras en el 

MER mediante concurso público simplificado. 

i. La ENEE podrá solicitar la autorización para iniciar 

concursos públicos simplificados supervisados por la CREE 

para comprar potencia y energía en el MER, en el escenario 

de no tener cubierta su demanda de potencia firme mediante 

licitaciones públicas internacionales. La ENEE podrá 

contratar en el MER bajo este procedimiento hasta por un 

año….”.

SEGUNDO: Confirmar en todas y cada una de sus demás 

partes el contenido de las Disposiciones Técnicas Transitorias 

del Servicio Complementario de Demanda Interrumpible 

y para Compras Simplificadas en el Mercado Eléctrico 

Regional que no fueron modificados mediante el presente 

acto administrativo.

TERCERO: Instruir a la Secretaría General para que de 

conformidad con el artículo 3 Literal F romano XII de la Ley 

General de la Industria Eléctrica, proceda a publicar en la 

página web de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

(CREE) el presente acto administrativo.

CUARTO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

una vez publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

RAFAEL VIRGILIO PADILLA

WILFREDO CÉSAR FLORES CASTRO

LEONARDO ENRIQUE DERAS VÁSQUEZ
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

ACUERDA: PRIMERO: Delegar en la ciudadana ROSA  ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ, Subsecretaria de Finanzas 
y Presupuesto, la firma de las “Solicitudes de Descargos de Bienes Propiedad del Estado”, a fin de que se puedan descargar 
los bienes muebles que han perdido su vida útil ante la Dirección Nacional de Bienes del Estado, siempre y cuando los mismos 
estén asignados a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 




